
ACTA 13/2011 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2011.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las
veinte horas y treinta minutos del día 24 de noviembre de 2011, bajo la Presidencia del
Sr. Alcalde, D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera
convocatoria los miembros del Pleno de esta Corporación, que a continuación se
relacionan, al objeto de examinar los asuntos del orden del día que se les ha facilitado
previamente en la convocatoria de la sesión ordinaria efectuada al efecto, de
conformidad con lo establecido en el artículo 80 del R.D. 2.568/1986, de 28 de
Noviembre, que regula el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, en adelante ROF:

ASISTENTES:

- D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ,
- D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ,
- Dª. MARÍA SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ,
- D. MANUEL LÓPEZ GARCÍA,
- Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA,
- D. DEMETRIO ALFONSO CANEDO,
- Dª. MARÍA PAZ MARTÍNEZ RAMÓN,
- D. FRANCISCO ROBLES RODRÍGUEZ,
- Dª. MARÍA DEL CARMEN TRABADO VALLEJO,
- D. PEDRO MONASTERIO RAMÓN,
- Dª. SUSANA FOLLA ABAD,
- D. JUAN CARLOS ALONSO GARCÍA,
- Dª. BELÉN RAMÓN GAVELA.

Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA
ORDÓÑEZ, que da fe del acto.

Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron
los siguientes

ACUERDOS

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN
ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 25 DE OCTUBRE DE 2011.

Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido
en el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Corporación tiene que formular
alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día 25 de
octubre de 2011, que se les ha distribuido previamente con la convocatoria.

Por la portavoz del Grupo P.S.O.E., Sra. Martínez Ramón, se formulan las
siguientes observaciones:



 En el punto 4º del orden del día (Informes de la Presidencia), en la
respuesta a la pregunta nº 3 del Grupo P.S.O.E., se ha reflejado
erróneamente que la financiación de las obras de la vía rápida Fabero-
Fresnedo se aporta por la Junta de Castilla y León, ya que procede de los
Fondos MINER.

 También en el punto 4º del orden del día (Informes de la Presidencia), en
la respuesta a la pregunta nº 3 del Grupo I.U., se ha reflejado
erróneamente la intervención del Sr. Alfonso Canedo, ya que se hace
constar que los transformadores se retiraron del Polígono Industrial a
solicitud de la empresa a la que se permutaron los terrenos, cuando lo
realmente manifestado por el Sr. Alfonso Canedo fue que la retirada de
los transformadores fue anterior a la permuta y ocupación de los terrenos
por la empresa adquirente.

No formulándose ninguna otra observación, el Pleno del Ayuntamiento de
Fabero, por unanimidad de los trece Concejales que componen la Corporación,
acuerda aprobar el acta de la sesión celebrada el día 25 de octubre de 2011, con las
rectificaciones indicadas por la portavoz del Grupo P.S.O.E.

2º.- APROBACIÓN DEFINITIVA CUENTA GENERAL EJERCICIO 2010.

ANTECEDENTES

Con fecha 20 de septiembre de 2011, la Comisión Especial de Cuentas del
Ayuntamiento informa favorablemente la Cuenta General del Ayuntamiento de Fabero
correspondiente al ejercicio 2010, formada por la Intervención.

La Cuenta General, con el informe favorable de
la Comisión Especial de Cuentas, se expuso al público mediante anuncios en el B.O.P.
de León número 190, de 4 de octubre de 2011, y en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento, no presentándose reclamaciones, reparos ni observaciones durante el
período de información pública establecido en el artículo 212.3 del RDLeg 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Por el Secretario se da lectura a la parte dispositiva del dictamen favorable
de la Comisión Especial de Cuentas de 20 de septiembre de 2011.

Toma la palabra el portavoz del Grupo I.U., Sr. Alonso García, para
manifestar que en la sesión de la Comisión Especial de Cuentas presentó un escrito de
reclamaciones, reparos y observaciones a la Cuenta General y solicitó que se
incorporasen al expediente.

Interviene el Secretario de la Corporación para informar de que no se han
presentado reclamaciones, reparos ni observaciones durante el período de información
pública, si bien las formuladas en la sesión de la Comisión Especial de Cuentas por el



portavoz del Grupo I.U. constan literalmente en el acta levantada al efecto, tal y como
se refleja a continuación:

“A la vista de la Propuesta de Liquidación del Presupuesto del Ejercicio 2010, presentada
en esta Comisión Especial de Cuentas, convocada por mandato imperativo de lo dispuesto en
el Artículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y
de los artículos 191 a 193 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se formulan contra
las mismas las siguientes RECLAMACIONES, REPAROS u OBSERVACIONES:

 La cuenta más importante para conocer la salud económico-financiera de la
Hacienda local es el Remanente Líquido de Tesorería (RLT), también denominado Remanente
de Tesorería para Gastos Generales (RTGG). Resulta por ello capital que refleje sus datos con
absoluta precisión, pues de otro modo no se puede desempeñar una correcta gestión política ni
administrativa ni una adecuada labor de fiscalización de esta por la oposición, aparte por
supuesto de que el municipio cuenta por lo tanto con una contabilidad falseada y que no refleja
su imagen fiel.

Al Remanente de Tesorería (derechos pendientes de cobro – derechos pendientes de
pago + fondos líquidos; todos ellos, tanto por operaciones presupuestarias, como
extrapresupuestarias y tanto del ejercicio corriente como de ejercicios anteriores), se le deben
hacer una serie de ajustes, sin los cuales su resultado final sería falseado.

Comenzamos a exponer las RECLAMACIONES, REPAROS u OBSERVACIONES una
por una:

1. Con relación a los derechos pendientes de cobro referidos a subvenciones,
estas deben corresponder a COMPROMISOS FIRMES DE APORTACIÓN, por
lo que solicitamos que se adjunte la documentación oficial por la que la
autoridad competente se compromete, firmemente a aportar los fondos por
la cuantía económica correspondiente.

2. En relación con los saldos de dudoso cobro, solicitamos que estos sean
calculados de forma estimativa conforme a lo que viene siendo un criterio
generalizado y sentado dentro de la práctica habitual del hacendismo municipal,
el cual ya ha sido avalado por Dictámenes de órganos consultivos y por la
Jurisprudencia. Este criterio es el consistente en considerar de dudoso cobro los
derechos pendientes de ejercicios anteriores con un intervalo creciente del 5%
sucesivamente. Es decir:

SALDOS DE DUDOSO COBRO:
2011 0%
2010 5%
2009 10%
2008 15%
(…)

3. En cuanto al cálculo de los excesos de financiación afectada, solicitamos que
estos sean calculados conforme dispone la REGLA Nº 50 de la ORDEN
EHA/4041/2004, de 23 de noviembre, POR LA QUE SE APRUEBA LA
INSTRUCCIÓN DEL MODELO NORMAL DE CONTABILIDAD LOCAL. (BOE de
9 de diciembre de 2004 y el resto de las reglas que le sean de aplicación



(REGLAS 81 a 68):

- Las desviaciones de financiación, para cada gasto con financiación afectada, se
calcularán por diferencia entre los derechos reconocidos netos por los
ingresos afectados y el producto del coeficiente de financiación por el total
de obligaciones reconocidas netas, referidos unos y otras al periodo
considerado.

- Las desviaciones de financiación que han de calcularse al final del ejercicio, a
efectos de ajustar el Resultado presupuestario y de cuantificar el exceso de
financiación afectada producido son, respectivamente, las desviaciones de
financiación del ejercicio y las desviaciones de financiación acumuladas a lo
largo del periodo de ejecución del gasto con financiación afectada.

- Las desviaciones de financiación del ejercicio se calcularán tomando en
consideración el coeficiente de financiación parcial por agente financiador
y el importe de las obligaciones y los derechos reconocidos relativos al
agente de que se trate, referidos unas y otros al ejercicio presupuestario.

- Las desviaciones de financiación acumuladas se calcularán del mismo
modo que las imputables al ejercicio, pero tomando en consideración las
obligaciones y los derechos reconocidos desde el inicio de la ejecución
del gasto con financiación afectada hasta el final del ejercicio.

En virtud de lo dispuesto, sean tenidas por interpuestas estas RECLAMACIONES,
REPAROS u OBSERVACIONES para ser tenidas en cuenta y se corrija conforme disponen la
Liquidación del ejercicio 2010 presentada a esta Comisión Especial de Cuentas, así como se
ordenen unir como documentos adjuntos a la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2010
definitiva. Todo ello sin perjuicio de que pueda denunciarse ante el Tribunal de Cuentas, la
existencia de irregularidades en la gestión económica y en las cuentas aprobadas.”

Finalizadas las intervenciones, el Pleno del Ayuntamiento de Fabero, con el
voto favorable de los seis Concejales del Grupo P.S.O.E., el voto en contra de los
dos Concejales del Grupo I.U. y la abstención de los tres Concejales del Grupo
P.P. y de los dos Concejales del Grupo MASS, de los trece que componen la
Corporación, acuerda:

1º.- Aprobar la Cuenta General del Ayuntamiento de Fabero correspondiente al
ejercicio 2010, formada por la Intervención con el contenido y estructura establecidos
en el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales y en las normas reglamentarias
que desarrollan dicha Ley.

2º.- Remitir la Cuenta General aprobada al Tribunal de Cuentas y al Consejo de
Cuentas de Castilla y León, a efectos de la fiscalización externa establecida en el
artículo 223 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

3º.- APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL Nº 6
REGULADORA DE LA TASA DE ALCANTARILLADO.



ANTECEDENTES

1º.- Con fecha 11 de noviembre de 2011 la Asamblea de Concejales de la
Mancomunidad Fabero-Vega de Espinareda acordó imponer la tasa por la prestación
del servicio de tratamiento y depuración de aguas residuales de la Mancomunidad
Fabero-Vega de Espinareda y aprobar inicialmente la Ordenanza Fiscal reguladora de
la tasa.

2º.- En la Ordenanza Fiscal nº 6 del Ayuntamiento, reguladora de la tasa de
alcantarillado, se incluye como hecho imponible el tratamiento de las aguas residuales
para depurarlas.

La inclusión de este servicio dentro del hecho imponible de la tasa es errónea,
puesto que con ella únicamente se financia el servicio de alcantarillado, pero no el
tratamiento ni la depuración de aguas residuales.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- El artículo 16.1, párrafo último del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, establece que los acuerdos de modificación de las ordenanzas
fiscales deberán contener la nueva redacción de las normas afectadas y las fechas de
su aprobación y del comienzo de su aplicación.

2º.- El artículo 17 del mismo texto legal establece que las modificaciones de las
ordenanzas fiscales se expondrán en el tablón de anuncios de la Entidad durante
treinta días, como mínimo, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas; y que las entidades
locales publicarán, en todo caso, los anuncios de exposición en el boletín oficial de la
provincia, o, en su caso, en el de la comunidad autónoma uniprovincial.

Finalizado el período de exposición pública, las corporaciones locales adoptarán
los acuerdos definitivos que procedan, resolviendo las reclamaciones que se hubieran
presentado y aprobando la redacción definitiva de la ordenanza, su derogación o las
modificaciones a que se refiera el acuerdo provisional. En el caso de que no se
hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo,
hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario.

En todo caso, los acuerdos definitivos a que se refiere el apartado anterior,
incluyendo los provisionales elevados automáticamente a tal categoría, y el texto
íntegro de las modificaciones, habrán de ser publicados en el boletín oficial de la
provincia o, en su caso, de la comunidad autónoma uniprovincial, sin que entren en
vigor hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación.

3º.- El órgano competente para aprobar las Ordenanzas Fiscales y sus
modificaciones es el pleno de la Corporación, por mayoría simple, de conformidad con
lo establecido en los artículos 22.2.d) y 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local



Por el Secretario se da lectura a la parte dispositiva del dictamen favorable
de la Comisión Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y
Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 24 de
noviembre de 2011.

Toma la palabra el portavoz del Grupo I.U., Sr. Alonso García, para
manifestar que al parecer la razón de fondo de esta modificación de la Ordenanza se
debe a la necesidad de trasladar a los vecinos los costes de la E.D.A.R. y si se estima
pertinente la modificación por los servicios de Secretaría e Intervención del
Ayuntamiento, él no tiene nada más que añadir.

Toma la palabra la portavoz del Grupo P.S.O.E., Sra. Martínez Ramón, para
manifestar que su grupo votará en contra de la modificación de la Ordenanza, porque a
su juicio supone una tasa encubierta por depuración, que es un 33% más cara para
cada vecino de Fabero que la tasa por depuración de la E.D.A.R. del Bajo Bierzo; y la
tasa ya ha sido impuesta sin informar a los Concejales del Ayuntamiento ni a los
vecinos. Esta nueva tasa no contempla bonificación alguna a personas desfavorecidas
o con pocos recursos, a pesar de ser una promesa que los partidos del equipo de
gobierno llevaban en su programa electoral. Manifiesta también que el importe de la
tasa por depuración se impuso en unas cantidades cuya justificación se desconoce.

Toma la palabra el Sr. Alcalde, para manifestar que esta modificación de la
Ordenanza Fiscal de la tasa por alcantarillado no supone la imposición de ninguna tasa
nueva, sino que se justifica únicamente por la necesidad de rectificar los errores
apreciados en el hecho imponible de una tasa ya existente, por lo que únicamente se
corrige la redacción de dos artículos que contemplaban el servicio de depuración, que
no se prestaba. Este servicio de depuración exige la imposición de una tasa para cubrir
su coste y se deberá crear.

Interviene nuevamente la portavoz del Grupo P.S.O.E., para manifestar que la
tasa ya se ha creado, puesto que ha salido publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Toma la palabra el portavoz del Grupo P.P., Sr. Digón Rodríguez, para
manifestar que la tasa por depuración para sufragar los costes de la E.D.A.R. ha sido
aprobada por la Mancomunidad “Fabero-Vega de Espinareda”, no por el Ayuntamiento,
y no tiene relación alguna con la tasa por alcantarillado, que ya existía y es una tasa
municipal. Se debe tener en cuenta además que la E.D.A.R. se impulsó por el anterior
equipo de gobierno del P.S.O.E., que era perfectamente consciente de que se debía
imponer una tasa para cubrir el coste del servicio, por lo que pide a la portavoz del
Grupo P.S.O.E. que no trate ahora de engañar y confundir a la opinión pública.

Interviene nuevamente la portavoz del Grupo P.S.O.E. para manifestar que se
debería informar a todos los Concejales de los Ayuntamientos de Fabero y Vega de
Espinareda, como integrantes de la Mancomunidad de la imposición de la tasa por
depuración.



Manifiesta el Sr. Digón Rodríguez que el anterior equipo de gobierno del
P.S.O.E. nunca informó a la oposición.

Toma la palabra la Concejala del Grupo P.S.O.E., Sra. Trabado Vallejo, para
preguntar si los costes de la E.D.A.R. son superiores a los de la de Ponferrada, ya que
a ella le interesa que las tasas que se cobren a los vecinos de Fabero sean lo más
baratas que sea posible.

Interviene la Sra. Martínez Ramón para manifestar que en la Comisión
Informativa se preguntó cómo se iba a gestionar la E.D.A.R. y el Concejal Delegado de
Obras no le permitió al Concejal del Grupo MASS, Sr. López García, dar las
explicaciones pertinentes.

Toma la palabra el portavoz del Grupo MASS, Sr. López García para
manifestar que a su juicio no procede en este punto entrar a debatir sobre la tasa por la
E.D.A.R., ya que es un asunto diferente de la modificación de la tasa por alcantarillado
que ahora se trata, por lo que la tasa por la E.D.A.R. sería una cuestión a plantear, en
su caso, en el turno de ruegos y preguntas.

No obstante, ya que se ha planteado el debate en este punto, manifiesta que lo
que se va a aprobar es una rectificación de los errores apreciados en el texto de la
Ordenanza Fiscal de la tasa municipal por alcantarillado, ya que el texto contempla,
entre los servicios gravados, la depuración, cuando se trata de un servicio que no se
tuvo en cuenta en el coste y se supone que se incluyó por error en la redacción. Se
rectifica el error a fin de evitar un posible problema de doble imposición y también
porque no se puede contemplar en el hecho imponible de la tasa por alcantarillado el
servicio de depuración si no se estaba prestando, y si se estaba cobrando una tasa por
un servicio que no se prestaba, ello constituiría una ilegalidad.

Interviene nuevamente el portavoz del Grupo I.U., Sr. Alonso García, para
solicitar que, si es posible, informe el Secretario si el Ayuntamiento tiene alguna
competencia en relación con la tasa por depuración de la E.D.A.R.

Toma la palabra el Secretario, a requerimiento del Sr. Alcalde, para informar a
la Corporación de que la Mancomunidad “Fabero-Vega de Espinareda”, que gestiona la
E.D.A.R., como entidad local legalmente constituida, goza de personalidad y capacidad
jurídica propia y de potestad tributaria y financiera, y en ejercicio de dicha potestad la
Asamblea de Concejales de la Mancomunidad acordó la imposición de la tasa por la
prestación del servicio de tratamiento y depuración de aguas residuales y aprobó
inicialmente la Ordenanza Fiscal reguladora de dicha tasa, que actualmente se
encuentra en período de exposición pública. En caso de que no haya alegaciones en
dicho período se entenderá definitivamente aprobada la Ordenanza Fiscal, sin
intervención de los Plenos de los Ayuntamientos de Fabero y Vega de Espinareda, ya
que los Ayuntamientos participan en la Asamblea de Concejales de la Mancomunidad a
través de sus representantes designados en su momento por los Plenos respectivos.

Solicita el Sr. Alonso García que, en tal caso, quede sobre la mesa la
modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por alcantarillado, ya que si



no es así, el Grupo I.U. se abstendrá en la votación.

Interviene nuevamente el portavoz del Grupo MASS, Sr. López García para
manifestar que cuando el P.S.O.E. gobernaba el Ayuntamiento actuaba de la misma
forma en la Mancomunidad del Cúa que ahora reprocha al actual equipo de gobierno.
Informa también de que el coste de la depuración de la E.D.A.R. de Fabero y Vega de
Espinareda es superior al de Ponferrada, porque se reparte entre menos vecinos. La
tasa por depuración se impuso por la Mancomunidad en base a un estudio de costes
elaborado por una Interventora, que figura en el expediente administrativo, por lo que
entiende que es correcto. Al tratarse de unos costes estimados, si una vez puesta en
funcionamiento la E.D.A.R. se comprueba que los costes son inferiores, se modificará
la Ordenanza Fiscal para rebajar la tasa.

Pregunta el portavoz del Grupo I.U. si el Sr. López García se compromete a
llevar a cabo la modificación de la Ordenanza Fiscal si los costes reales del servicio
son inferiores a los previstos.

Responde el Sr. López García que sí.

Pregunta el Sr. Alonso García si los costes reales del servicio de depuración de
la E.D.A.R., una vez que se hayan determinado, se llevarán a Comisión Informativa
para conocimiento de los Concejales.

Responde el Sr. López García que por su parte sí se compromete a ello y solicita
que también se comprometa el Sr. Alcalde.

Manifiesta el Sr. Alcalde que sí se compromete dar cuenta de los costes reales a
la Comisión Informativa.

Toma la palabra el Concejal del Grupo P.S.O.E., Sr. Monasterio Ramón, para
preguntar si la gestión de la E.D.A.R. se realizará de forma directa por la
Mancomunidad o se contratará con una empresa privada.

Responde el Sr. Alcalde que es un tema que se está estudiando, pero si
finalmente se opta por una gestión indirecta, se exigirá el compromiso de que la
empresa que la gestione contrate a trabajadores del municipio.

Interviene nuevamente el portavoz del Grupo MASS para manifestar que por el
momento no se ha decidido cómo se va a gestionar la E.D.A.R., ya que es una cuestión
que requiere estudio.

Interviene el Sr. Monasterio Ramón para manifestar que si la gestión se realiza
por una empresa privada, ésta sólo tendrá en cuenta la rentabilidad del negocio.

Manifiesta el Sr. López García que es consciente de ello, pero desde la
Mancomunidad se exigirá que la tasa a pagar por los vecinos sea lo más barata
posible. Señala también que se va a poner en funcionamiento la depuradora de aguas
residuales y paradójicamente no funciona la de agua potable.



Finalizadas las intervenciones, el Pleno del Ayuntamiento de Fabero, con el
voto favorable de los tres Concejales del Grupo P.P., de los dos Concejales del
Grupo MASS y de los dos Concejales del Grupo I.U., y el voto en contra de los
seis Concejales del Grupo P.S.O.E., de los trece que componen la Corporación,
acuerda:

1º.- Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal nº 6,
reguladora de la Tasa de Alcantarillado, en los términos que se indican a
continuación:

- El artículo 2º.1 apartado b) queda redactado en los siguientes términos:

“b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales negras y
residuales a través de la red de alcantarillado municipal.”

- El artículo 7º.2 queda redactado en los siguientes términos:

“2.- Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales negras y residuales,
tienen carácter de obligatorio para todas las fincas del municipio que tengan fachada a las calles,
plazas o vías públicas en que exista alcantarillado, siempre que la distancia entre la red y la finca
no exceda de cien metros y se devengará la tasa aún cuando los interesados no procedan a
efectuar la acometida a la red.”

Disposición final.- La presente modificación de la Ordenanza Fiscal citada
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

2º.- Exponer al público la aprobación inicial de la modificación, mediante anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que durante el plazo de 30 días hábiles, los
interesados puedan presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen
procedentes. En caso de que no se presente ninguna reclamación o sugerencia se
entenderá definitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces provisional.

3º.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el texto íntegro de la
modificación, una vez aprobada definitivamente.

4º.- SOLICITUD AUTORIZACIÓN LÍNEA ICO 2011.

ANTECEDENTES

De acuerdo con el Real Decreto Ley 8/2011 del 1 de Julio, de medidas de
apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto público y cancelación de
deudas con empresas y autónomos contraídas por las entidades locales, de fomento
de la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación
administración y conforme al acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos del 7 de Julio de 2011, el Instituto de Crédito Oficial ha puesto en
marcha la línea de financiación “ICO entidades locales 2011” destinada a la
cancelación de obligaciones pendientes de pago de las entidades locales derivadas de
la adquisición de suministros, realización de obras o prestación de servicios entregados



con anterioridad a 30 de Abril del 2011.

El Ayuntamiento de Fabero mantiene, con los siguientes proveedores, una
deuda pendiente de pago susceptible de formalizar Línea ICO 2011 según se recoge
en la siguiente relación:

Nº de
Entrada

Nº de
Documento

Fecha Dto. Importe
Total

Situación Nombre

F/2011/390 03110310316376 01/04/2011 349,50Contabilizada UNION FENOSA COMERCIAL, S.L.
F/2011/391 03110310298320 30/03/2011 582,12Contabilizada UNION FENOSA COMERCIAL, S.L.
F/2011/495 03110350001425 29/04/2011 120,45Contabilizada UNION FENOSA COMERCIAL, S.L.
F/2011/674 03110410140194 29/04/2011 124,05Contabilizada UNION FENOSA COMERCIAL, S.L.
F/2011/675 03110310347213 29/04/2011 226,17Contabilizada UNION FENOSA COMERCIAL, S.L.
F/2011/677 03110410140193 29/04/2011 283,64Contabilizada UNION FENOSA COMERCIAL, S.L.
F/2011/682 03110410171320 29/04/2011 817,50Contabilizada UNION FENOSA COMERCIAL, S.L.
F/2011/687 03110410257920 30/04/2011 605,14Contabilizada UNION FENOSA COMERCIAL, S.L.
F/2010/1343 01101011011641 12/10/2010 628,21Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2010/1350 01100913048346 01/10/2010 438,17Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2010/1355 01101012967034 30/10/2010 496,72Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2010/1356 01101011893765 21/10/2010 723,71Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2010/1361 01101011831101 21/10/2010 19,94Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2010/1390 01101012470051 27/10/2010 3,60Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2010/1391 01101012280268 26/10/2010 33,16Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2010/1392 01101012570411 27/10/2010 159,18Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/58 01101113070610 01/12/2010 630,05Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/59 01101113013774 01/12/2010 680,31Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/60 01101112956615 01/12/2010 1.849,64Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/61 01101210732437 10/12/2010 3.282,47Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/62 01101211613672 17/12/2010 29,62Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/63 01101211505059 17/12/2010 779,11Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/64 01101211667918 18/12/2010 13,91Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/65 01101211709213 18/12/2010 233,66Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/66 01101211705918 18/12/2010 308,23Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/67 01101211729930 18/12/2010 906,83Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/68 01101211817750 21/12/2010 2,96Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/69 01101211797218 21/12/2010 3,48Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/70 01101211957679 21/12/2010 1.411,10Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/71 01101212104246 22/12/2010 154,29Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/72 01101211966525 22/12/2010 1.518,91 Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/73 01101212219098 23/12/2010 1.404,80Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/75 01101212460295 24/12/2010 10,95Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/76 01101212451378 24/12/2010 15,91Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/77 01101212358298 24/12/2010 30,16Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/78 01101212404879 24/12/2010 34,35Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/79 01101212358274 24/12/2010 43,99Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/80 01101212413658 24/12/2010 95,21Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/81 01101212518781 24/12/2010 383,71Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/82 01101212476251 24/12/2010 407,04Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/83 01101212523138 24/12/2010 350,55Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/84 01101212352690 24/12/2010 699,03Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/86 01101212358265 24/12/2010 1.371,77 Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/87 01101212647908 25/12/2010 35,78Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.



F/2011/88 01101212539045 25/12/2010 272,62Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/89 01101212806993 28/12/2010 117,53Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/90 01101212831728 28/12/2010 519,70Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/91 01101212844098 28/12/2010 662,13Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/92 01101212817811 28/12/2010 946,95Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/93 01101212871575 28/12/2010 1.014,91Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/94 01101212788590 28/12/2010 1.447,02Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/95 01101212812357 28/12/2010 1.521,93Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/96 01101212661962 28/12/2010 2.000,91Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/97 01101212661670 28/12/2010 2.986,69Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/233 01110110625476 08/01/2011 3.935,50Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/245 01110213019216 01/03/2011 455,04Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/267 01110111860168 20/01/2011 33,51Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/269 01110111910820 21/01/2011 20,85Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/270 01110111959238 21/01/2011 185,99Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/271 01110112236401 25/01/2011 187,42Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/272 01110112636685 28/01/2011 135,83Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/273 01110112648796 28/01/2011 26,76Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/275 01110112687553 28/01/2011 36,71Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/276 01110112772770 28/01/2011 403,15Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/278 01110112707413 28/01/2011 68,65Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/279 01110112915639 29/01/2011 68,36Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/280 01110112793274 29/01/2011 389,59Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/281 01110112937338 01/02/2011 117,80Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/282 01110112982456 01/02/2011 548,51Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/283 01110113053465 01/02/2011 696,42Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/284 01110112978311 01/02/2011 726,25Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/285 01110112935009 01/02/2011 1.005,69Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/286 01110112993312 01/02/2011 1.073,39Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/287 01110113055153 01/02/2011 1.454,53Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/288 01110112934316 01/02/2011 1.546,69Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/289 01110210142089 02/02/2011 4.335,28Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/290 01110211688956 16/02/2011 23,21Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/292 01110212027488 19/02/2011 2,67Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/293 01110111997485 19/02/2011 2,95Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/294 01110212039486 19/02/2011 16,93Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/295 01110212091737 19/02/2011 172,41Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/296 01110212273711 22/02/2011 42,80Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/297 01110212409706 23/02/2011 40,88Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/298 0111021233892 23/02/2011 98,75Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/300 01110212515404 24/02/2011 41,45Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/303 01110212732086 25/02/2011 11,35Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/308 01110212798272 26/02/2011 117,01Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/309 01110212849509 26/02/2011 517,32Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/310 01110212795749 26/02/2011 873,34Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/330 01110212779444 25/02/2011 392,72Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/332 01110212627862 24/02/2011 387,18Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/335 01110212101415 19/02/2011 1.065,45Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/384 01110310429330 06/03/2011 54,03Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/389 01110212913715 26/02/2011 9,22Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/395 01110312310351 24/03/2011 3,15Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/396 01110312641566 26/03/2011 5,48Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.



F/2011/397 01110312913572 30/03/2011 13,39Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/398 01110213017135 01/03/2011 779,39Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/482 01110311844227 18/03/2011 31,69Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/483 01110312144242 23/03/2011 10,99Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/484 01110312180534 23/03/2011 20,58Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/485 01110312225959 23/03/2011 183,16 Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/487 01110312581519 26/03/2011 27,02Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/488 01110312571393 26/03/2011 131,51Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/490 01110312747833 29/03/2011 34,16Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/491 01110312692348 29/03/2011 375,22Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/496 01110411404457 15/04/2011 83,05Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/497 01110411774273 19/04/2011 9,76Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/498 01110411911442 20/04/2011 2,57Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/501 01110412340877 26/04/2011 11,14Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/503 01110412294363 26/04/2011 39,94Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/504 01110412286048 26/04/2011 147,41Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/506 01110412457693 27/04/2011 11,35Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/514 01110412406239 27/04/2011 38,38Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/515 01110412487949 30/05/2011 65,69Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/518 01110412359607 27/04/2011 530,23Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/519 01110412521687 28/04/2011 97,03Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/673 01110411814141 19/04/2011 17,58Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
  TOTAL   57.780,93   

De acuerdo con el art. 9.1 del RD-L 8/2011, la concertación de la operación de
endeudamiento requerirá la aceptación del Instituto de Crédito Oficial para su inclusión
en la línea financiera, iniciándose el procedimiento mediante solicitud aprobada por el
Pleno de la Corporación Local, con el informe favorable de la Intervención de la Entidad
Local que deberá pronunciarse sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos por
esta norma y con el informe de la Tesorería de la misma entidad en relación con el
cumplimiento del orden de prelación establecido en el art. 5.2 del citado Real Decreto –
Ley.

Visto informe de la intervención municipal de 17 de noviembre de 2011.

Visto informe de la tesorería municipal de 17 de noviembre de 2011, en el que,
por lo que se refiere a los criterios para dar cumplimiento al orden de prelación
establecido en el artículo 5. 2 del precitado Real Decreto- Ley en la selección de las
obligaciones de pago objeto de financiación, se indica lo siguiente:

“En relación a lo dispuesto en el art. 5.2 y 9.1 del Real Decreto Ley 8/2011, de 1 de Julio, de
medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto público y cancelación de deudas con
empresas y autónomos contraídas por las Entidades Locales, de fomento de la actividad empresarial e
impulso de la rehabilitación y simplificación administrativa, y dado que se pretende usar por este
Ayuntamiento dicha línea de crédito para concertar un préstamo destinado al pago de facturas,

INFORMA :

Que el citado Real Decreto Ley, establece que la línea financiera se diseñará de forma que
posibilite preferentemente la cancelación de deudas con los autónomos y las pequeñas y medianas
empresas, considerando así mismo la antigüedad de las certificaciones o documentos que dan origen a
la obligación, exigiendo acompañar informe de la Tesorería de la Entidad Local en relación con el



cumplimiento del orden de prelación antes citado.

Que dicha línea de crédito establece preferencias a las pequeñas empresas y autónomos, sin
excluir suministros o servicios del resto de sociedades, e indica que se considere la antigüedad de los
documentos, facturas, etc., sin llegar a excluir o limitar.

Que de las facturas pendientes de pago en este Ayuntamiento y que puedan cancelarse por
medio de esta línea de crédito, parte se podrán cancelar y se cancelarán con fondos propios
municipales, no siendo necesario en consecuencia incluirlas en esta operación, y asimismo otra parte de
las mismas además de las que se relacionan, podrían incluirse en esta operación, ya que el
Ayuntamiento tiene limite más que suficiente para efectuar operaciones de este tipo por importe muy
superior.

Que las facturas de la relación, son por suministro de electricidad, y su pago es apremiante,
dado que existen varias comunicaciones de preaviso de corte del suministro a diferentes servicios
públicos municipales.

En consecuencia, se informa favorablemente dada la conveniencia para este Ayuntamiento de
cancelar las deudas incluidas en la relación.”

Por el Secretario se da lectura a la parte dispositiva del dictamen de la
Comisión Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social,
Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 24 de noviembre de
2011.

Toma la palabra el portavoz del Grupo I.U., Sr. Alonso García, para preguntar
por qué todas las facturas que se incluyen en la relación son de Gas Natural y Unión
Fenosa.

Responde el Sr. Alcalde que hay una deuda pendiente por suministro eléctrico
por importe de 179.000 euros y Unión Fenosa amenazó con cortar el suministro.
Cuando planteó la cuestión a los servicios de Intervención y Tesorería, le informaron
de que el Ayuntamiento tenía capacidad para hacer frente al pago de esa deuda de
manera progresiva, pero con el tiempo ha podido comprobar que no es cierto. Por esta
razón se ha considerado que cancelar la deuda pendiente por suministro de energía
eléctrica tiene carácter prioritario, al tratarse de un suministro esencial, aunque existan
otros acreedores.

Manifiesta el portavoz del Grupo I.U. que debería incluirse dentro de la línea ICO
la deuda pendiente con pequeños proveedores. También considera que, a tenor de lo
reflejado en el informe de Intervención, que estima unos intereses de 12.000 euros por
la operación, es injusto que esos intereses los tengan que pagar todos los vecinos de
Fabero, que no han sido responsables del impago de la deuda, sino que esta
responsabilidad es imputable a cinco Concejales del Grupo P.S.O.E. que cobran unas
asistencias de 120 euros al mes, cuyo importe deberían aportar a ese pago de
intereses.

Finalizadas las intervenciones, el Pleno del Ayuntamiento de Fabero, con el
voto favorable de los tres Concejales del Grupo P.P., los dos Concejales del
Grupo MASS y los seis Concejales del Grupo P.S.O.E., y la abstención de los dos
Concejales del Grupo I.U., de los trece que componen la Corporación, acuerda:



1º.- La solicitud de la Línea ICO para la siguiente relación de facturas:

Nº de
Entrada

Nº de
Documento

Fecha Dto. Importe
Total

Situación Nombre

F/2011/390 03110310316376 01/04/2011 349,50Contabilizada UNION FENOSA COMERCIAL, S.L.
F/2011/391 03110310298320 30/03/2011 582,12Contabilizada UNION FENOSA COMERCIAL, S.L.
F/2011/495 03110350001425 29/04/2011 120,45Contabilizada UNION FENOSA COMERCIAL, S.L.
F/2011/674 03110410140194 29/04/2011 124,05Contabilizada UNION FENOSA COMERCIAL, S.L.
F/2011/675 03110310347213 29/04/2011 226,17Contabilizada UNION FENOSA COMERCIAL, S.L.
F/2011/677 03110410140193 29/04/2011 283,64Contabilizada UNION FENOSA COMERCIAL, S.L.
F/2011/682 03110410171320 29/04/2011 817,50Contabilizada UNION FENOSA COMERCIAL, S.L.
F/2011/687 03110410257920 30/04/2011 605,14Contabilizada UNION FENOSA COMERCIAL, S.L.
F/2010/1343 01101011011641 12/10/2010 628,21Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2010/1350 01100913048346 01/10/2010 438,17Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2010/1355 01101012967034 30/10/2010 496,72Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2010/1356 01101011893765 21/10/2010 723,71Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2010/1361 01101011831101 21/10/2010 19,94Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2010/1390 01101012470051 27/10/2010 3,60Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2010/1391 01101012280268 26/10/2010 33,16Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2010/1392 01101012570411 27/10/2010 159,18Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/58 01101113070610 01/12/2010 630,05Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/59 01101113013774 01/12/2010 680,31Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/60 01101112956615 01/12/2010 1.849,64Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/61 01101210732437 10/12/2010 3.282,47Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/62 01101211613672 17/12/2010 29,62Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/63 01101211505059 17/12/2010 779,11Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/64 01101211667918 18/12/2010 13,91Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/65 01101211709213 18/12/2010 233,66Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/66 01101211705918 18/12/2010 308,23Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/67 01101211729930 18/12/2010 906,83Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/68 01101211817750 21/12/2010 2,96Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/69 01101211797218 21/12/2010 3,48Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/70 01101211957679 21/12/2010 1.411,10Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/71 01101212104246 22/12/2010 154,29Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/72 01101211966525 22/12/2010 1.518,91 Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/73 01101212219098 23/12/2010 1.404,80Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/75 01101212460295 24/12/2010 10,95Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/76 01101212451378 24/12/2010 15,91Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/77 01101212358298 24/12/2010 30,16Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/78 01101212404879 24/12/2010 34,35Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/79 01101212358274 24/12/2010 43,99Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/80 01101212413658 24/12/2010 95,21Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/81 01101212518781 24/12/2010 383,71Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/82 01101212476251 24/12/2010 407,04Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/83 01101212523138 24/12/2010 350,55Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/84 01101212352690 24/12/2010 699,03Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/86 01101212358265 24/12/2010 1.371,77 Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/87 01101212647908 25/12/2010 35,78Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/88 01101212539045 25/12/2010 272,62Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/89 01101212806993 28/12/2010 117,53Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/90 01101212831728 28/12/2010 519,70Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.



F/2011/91 01101212844098 28/12/2010 662,13Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/92 01101212817811 28/12/2010 946,95Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/93 01101212871575 28/12/2010 1.014,91Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/94 01101212788590 28/12/2010 1.447,02Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/95 01101212812357 28/12/2010 1.521,93Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/96 01101212661962 28/12/2010 2.000,91Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/97 01101212661670 28/12/2010 2.986,69Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/233 01110110625476 08/01/2011 3.935,50Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/245 01110213019216 01/03/2011 455,04Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/267 01110111860168 20/01/2011 33,51Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/269 01110111910820 21/01/2011 20,85Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/270 01110111959238 21/01/2011 185,99Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/271 01110112236401 25/01/2011 187,42Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/272 01110112636685 28/01/2011 135,83Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/273 01110112648796 28/01/2011 26,76Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/275 01110112687553 28/01/2011 36,71Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/276 01110112772770 28/01/2011 403,15Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/278 01110112707413 28/01/2011 68,65Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/279 01110112915639 29/01/2011 68,36Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/280 01110112793274 29/01/2011 389,59Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/281 01110112937338 01/02/2011 117,80Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/282 01110112982456 01/02/2011 548,51Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/283 01110113053465 01/02/2011 696,42Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/284 01110112978311 01/02/2011 726,25Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/285 01110112935009 01/02/2011 1.005,69Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/286 01110112993312 01/02/2011 1.073,39Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/287 01110113055153 01/02/2011 1.454,53Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/288 01110112934316 01/02/2011 1.546,69Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/289 01110210142089 02/02/2011 4.335,28Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/290 01110211688956 16/02/2011 23,21Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/292 01110212027488 19/02/2011 2,67Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/293 01110111997485 19/02/2011 2,95Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/294 01110212039486 19/02/2011 16,93Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/295 01110212091737 19/02/2011 172,41Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/296 01110212273711 22/02/2011 42,80Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/297 01110212409706 23/02/2011 40,88Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/298 0111021233892 23/02/2011 98,75Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/300 01110212515404 24/02/2011 41,45Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/303 01110212732086 25/02/2011 11,35Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/308 01110212798272 26/02/2011 117,01Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/309 01110212849509 26/02/2011 517,32Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/310 01110212795749 26/02/2011 873,34Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/330 01110212779444 25/02/2011 392,72Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/332 01110212627862 24/02/2011 387,18Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/335 01110212101415 19/02/2011 1.065,45Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/384 01110310429330 06/03/2011 54,03Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/389 01110212913715 26/02/2011 9,22Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/395 01110312310351 24/03/2011 3,15Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/396 01110312641566 26/03/2011 5,48Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/397 01110312913572 30/03/2011 13,39Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/398 01110213017135 01/03/2011 779,39Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/482 01110311844227 18/03/2011 31,69Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.



F/2011/483 01110312144242 23/03/2011 10,99Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/484 01110312180534 23/03/2011 20,58Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/485 01110312225959 23/03/2011 183,16 Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/487 01110312581519 26/03/2011 27,02Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/488 01110312571393 26/03/2011 131,51Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/490 01110312747833 29/03/2011 34,16Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/491 01110312692348 29/03/2011 375,22Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/496 01110411404457 15/04/2011 83,05Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/497 01110411774273 19/04/2011 9,76Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/498 01110411911442 20/04/2011 2,57Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/501 01110412340877 26/04/2011 11,14Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/503 01110412294363 26/04/2011 39,94Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/504 01110412286048 26/04/2011 147,41Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/506 01110412457693 27/04/2011 11,35Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/514 01110412406239 27/04/2011 38,38Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/515 01110412487949 30/05/2011 65,69Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/518 01110412359607 27/04/2011 530,23Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/519 01110412521687 28/04/2011 97,03Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
F/2011/673 01110411814141 19/04/2011 17,58Contabilizada GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A.
  TOTAL   57.780,93   

2º.- La concertación del contrato de préstamo con la “Caixabank, S.A.” por
importe de 57.780,93 euros en las condiciones recogidas en el art. 8 del RD-L 8/2011,
de 1 de julio.

5º.- RECTIFICACIÓN INVENTARIO DE BIENES.

Por el Secretario se da lectura a la parte dispositiva del dictamen favorable de la
Comisión Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social,
Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 24 de noviembre de 2011.

No produciéndose debate, el Pleno del Ayuntamiento de Fabero, por unanimidad
de los trece Concejales que componen la Corporación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 33 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, debiendo procederse a la
rectificación del Inventario de Bienes del Ayuntamiento de Fabero, acuerda:

1º.- Rectificar la ficha de Inventario 1-1-3, al haberse reformado las instalaciones
deportivas municipales, subvencionándose la actuación en su totalidad al amparo del
Convenio de Colaboración Específico entre el Instituto para la Reestructuración de la
Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras y la Consejería
de Cultura y Turismo de la Junta de Castilla y León.

2º.- Rectificar la ficha de Inventario 1-1-13, al haberse construido en la parcela
que se refleja en la misma el actual Recinto Ferial.

3º.- Rectificar la ficha de Inventario 1-1-31, al haberse modificado los datos
catastrales como consecuencia de la permuta de fincas con el propietario colindante.



6º.- INFORMES DE LA PRESIDENCIA.

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 del ROF, se da cuenta a la
Corporación de los siguientes Decretos:

- De los Decretos de la Alcaldía nº 168/2011, de 26 de septiembre a nº
211/2011, de 18 de noviembre.

También informa el Sr. Alcalde a la Corporación de que a día de hoy se ha
verificado por los servicios de Intervención y Tesorería que la deuda del Ayuntamiento
con los proveedores asciende al menos a 1.533.000 euros y se puede justificar
documentalmente. No se puede afirmar que sea la cantidad exacta, ya que podría ser
superior, pero hasta la fecha sí se ha documentado al menos la cifra señalada. Esta
cuantía se refiere únicamente a la deuda con proveedores, a la que habría que sumar
la deuda con entidades financieras, que está en torno a 1.300.000 euros y la deuda de
carácter extracontractual, para determinar el montante total de la deuda municipal.

Interviene el Concejal del Grupo P.S.O.E., Sr. Alfonso Canedo, para
manifestar que la deuda con Entidades financieras no es la que se ha indicado, ya que
hay que descontar la parte que se amortiza este año. Solicita también que se dé cuenta
en la Comisión Informativa de Hacienda de la deuda efectivamente contabilizada por
los servicios de Intervención y Tesorería.

Interviene el portavoz del Grupo MASS, Sr. López García, para manifestar
que hay que añadir también la operación de tesorería vigente, por lo que la deuda con
las entidades financieras supera los dos millones de euros.

Informa el Sr. Alcalde de que para el cálculo de la deuda se han tenido en
cuenta los datos existentes desde el mes de junio, fecha de toma de posesión del
nuevo equipo de gobierno y que no hay inconveniente en dar cuenta de la deuda en la
Comisión Informativa.

Manifiesta el Sr. López García que aún no se puede certificar la deuda existente
con total exactitud, hasta que no se termine de contabilizar, teniendo en cuenta los
datos de que se disponen, estimándose un plazo de unos dos meses.

Interviene el portavoz del Grupo I.U., Sr. Alonso García, para manifestar que
también desea conocer la deuda real del Ayuntamiento, habiéndolo solicitado de forma
reiterada, por lo que después de haber esperado tanto tiempo, no le importa esperar
dos meses más.

Interviene el portavoz del Grupo P.P., Sr. Digón Rodríguez, para manifestar
que quien debe informar sobre la deuda pendiente del Ayuntamiento es el anterior
Alcalde, Sr. Alfonso Canedo, que es quien mejor la conoce, ya que el actual equipo de
gobierno sólo puede informar de los datos que se transmiten desde los servicios de
Intervención y Tesorería.



Manifiesta el Sr. Alfonso Canedo que son esos servicios los que deben
certificar la deuda existente.

7º.- MOCIONES DE URGENCIA.

Finalizado el examen de los asuntos incluidos en el orden del día, y antes de
pasar al turno de ruegos y preguntas, el Sr. Alcalde pregunta a los miembros de la
Corporación si, de conformidad con lo establecido en el artículo 91.4 del ROF, algún
grupo político desea someter a la consideración del Pleno por razones de urgencia
algún asunto no incluido en el orden del día y que no tenga cabida en el punto de
ruegos y preguntas.

1.- Se somete a consideración del Pleno la aprobación del siguiente
asunto, a propuesta del Grupo P.S.O.E., que ha sido dictaminado por la Comisión
Informativa Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Deportes, Juventud y
Servicios Sociales de 24 de noviembre de 2011 cuyo texto se transcribe
literalmente a continuación:

“Dña. Mª Paz Martínez Ramón, Portavoz del Grupo Socialista en el Ayuntamiento de Fabero, en
nombre y representación del citado grupo al amparo de lo establecido en el artículo 97.3 del Real
Decreto Legislativo 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, formula la siguiente
MOCIÓN QUE PRESENTA AL PLENO PARA SU APROBACIÓN Y DEBATE, CON MOTIVO DEL 25
DE NOVIEMBRE DE 2011, DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

ANTECEDENTES

Desde el AYUNTAMIENTO DE FABERO queremos hacer nuevamente un llamamiento a la rebelión
colectiva de la ciudadanía contra la violencia de género: todos y todas debemos comprometernos contra
esta inmensa crueldad que solo produce dolor, miedo y muerte en las mujeres víctimas, en los menores
que la padecen y en sus familiares y amigos que la sufrirán de por vida.

El PSOE considera que la sociedad española no puede ni debe tolerar este reguero de víctimas, directas
e indirectas, y que cada persona, cada familia, cada institución, cada comunidad, grande o pequeña,
debe poner todo su esfuerzo en erradicar la violencia de género.

El PSOE ha dado muestras de su claro compromiso: La Ley contra la Violencia de Género fue la primera
normativa legal aprobada por el Gobierno socialista en Diciembre de 2004 y dotó a Ministerios,
Comunidades Autónomas, Ayuntamientos y Asociaciones de los recursos necesarios, tanto legales como
económicos, para la protección integral de las víctimas y de los menores a su cargo.

Gracias a ello, cientos de miles de mujeres han podido ser atendidas, protegidas y salvadas de ese
cerco de terror y violencia al que se veían sometidas junto a sus hijos e hijas, con el propósito de lograr
la recuperación de su dignidad y su reincorporación a la sociedad en plena libertad. La Ley ha puesto
todos los recursos del Estado (Cuerpos y Fuerzas de seguridad, Justicia, Sanidad, Educación,
Asociaciones de ayuda y apoyo, servicios sociales, políticas de empleo y vivienda, etc.,) a disposición de
las víctimas y sus familias, en una clara apuesta social para terminar con el terror.

Sin embargo, los últimos recortes en políticas sociales protagonizados por Gobiernos autonómicos y
locales del Partido Popular, están afectando negativamente a las mujeres y a la igualdad, haciendo más
difícil la lucha contra la violencia de género. A pesar de ser los responsables directos de poner en
marcha la protección a las víctimas y de gestionar las ayudas económicas decretadas por el Gobierno
Central para este fin, en algunas Comunidades Autónomas y Ayuntamientos asistimos a recortes



indiscriminados que muestran la falta de un compromiso firme que sitúe la sensibilización y erradicación
de la violencia de género en las prioridades de la agenda política.

No podemos ni debemos consentirlo. No podemos ni debemos permitir que se abandone a su suerte a
cientos de miles de mujeres ni a sus familiares que todavía sufren esta violencia criminal. No vamos a
dejarnos quitar todo lo que, como  ciudadanía, hemos conseguido en estos años.

Por lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de FABERO
presenta la siguiente Declaración Moción en el Pleno para su aprobación si procede:

1. Exigir, en base al art. 155 de la Constitución Española que obliga a las Comunidades
Autónomas al cumplimiento de las Leyes vigentes, a que nuestra Comunidad Autónoma
de Castilla y León cumpla estrictamente la Ley Integral contra la Violencia de Género sin
ningún tipo de excusas, porque la integridad de las mujeres y menores ha de estar
garantizada sin disculpas ni dudas.

2. Exigir a nuestro gobierno autonómico y promover a nivel municipal que la aplicación
efectiva de dicha Ley sea una prioridad en la agenda política y en el presupuesto.

3. Instar a nuestro Gobierno Autonómico y promover a nivel municipal el seguir
promoviendo, a través de los medios públicos de comunicación, programas específicos
de sensibilización de la sociedad contra la violencia de género a fin de contribuir de
manera decisiva a la erradicación de esta terrible lacra.

4. Instar a nuestro Gobierno Autonómico y promover a nivel municipal el cumplimiento de
los Acuerdos que, sobre protección de menores expuestos a entornos de violencia de
género fueron asumidos por las Comunidades Autónomas en la reunión del Sectorial de
Igualdad celebrada en Abril de 2010, con la puesta definitiva en marcha del sistema de
protección especializada de menores y de elaboración del Protocolo de atención a los
mismos.

5. Instar a nuestro Gobierno Autonómico y promover a nivel municipal el seguir
consiguiendo una mayor formación especializada y una mayor implicación de la Policía
Autonómica, o en su defecto municipal, en la protección de las víctimas de violencia de
género, directa o indirecta.

6. Instar a nuestro Gobierno Autonómico y promover a nivel municipal a realizar un estudio
socio-criminológico sobre violencia de género, en colaboración con el Gobierno Central,
a fin de poner de manifiesto la realidad existente sobre esta terrible problemática.”

2.- Se somete también a consideración del Pleno la aprobación del
siguiente asunto, a propuesta del Grupo I.U., cuyo texto se transcribe literalmente
a continuación:

“D. Juan Carlos Alonso García, Portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida en el
Ayuntamiento de Fabero, en nombre y representación del mismo, mediante el presente escrito, y
en uso de las atribuciones que le confiere el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales (aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre), eleva al Pleno de la Corporación para su debate.

MOCIÓN 25 DE NOVIEMBRE 2011

Justificación: El año 2011 está finalizando con el aumento de las desigualdades sociales. La
crisis económica, provocada por el sistema capitalista, está generando una clase social cada vez más
empobrecida y sometida a los vaivenes de los mercados financieros. Estas diferencias económicas y
desigualdades se acentúan muchísimo más en las mujeres, ya que son éstas las que están sufriendo



directamente un duro golpe contra las conquistas aparentemente consolidadas.

So pretexto del ahorro, se están eliminando los organismos de igualdad en todos los ámbitos
territoriales, se han disminuido de facto las inversiones destinadas a políticas específicas y las escasas
políticas de empleo se han centrado en trabajos masculinizados, mientras se potencia el trabajo a tiempo
parcial –protagonizado muy mayoritariamente por mujeres- y aumenta la brecha salarial entre mujeres y
hombres.

La violencia ejercida contra las mujeres, es un mal estructural de una sociedad sin respeto ni
conciencia de los valores de igualdad, que acampa en todo tiempo y situación, pero cuando una
sociedad sufre ataques en su ya débil estructura de bienestar, como ahora está ocurriendo, la violencia
alcanza cuotas vergonzantes tanto en el aumento de sus víctimas, como en las formas que adopta.

Así comprobamos que ha aumentado de forma brutal de mujeres asesinadas y violentadas física
y psicológicamente (este año de media se están asesinando una mujer por semana; en 2010 se
solicitaron casi 40.000 órdenes de protección), y que la violencia económica se ensaña con la
complicidad de los distintos gobiernos: en el segundo trimestre de 2011 el paro femenino se situaba en
un 22 % y el 60 % de los trabajos fuera del hogar se realiza a jornada parcial.

La vuelta al hogar, a los cuidados y la recuperación patriarcal de los roles sexistas, son señas de
identidad de esta nueva y catastrófica etapa. Se sigue sin reconocer nuestra contribución en ninguna de
las facetas sociales, tampoco se cuantifica económicamente nuestro trabajo. El miedo a la inestabilidad
económica está mermando la capacidad de decisión de las mujeres, soportando situaciones personales
y laborales propias de otras épocas históricas que parecían superadas y estamos padeciendo una
rapidísima feminización de la pobreza más absoluta.

Asimismo hay que incidir especialmente en la situación de las y los jóvenes, ya que está
demostrando que en lo que se refiere a sus las relaciones, entre la juventud, éstas siguen marcadas por
patrones de dominación machista, en tanto en cuanto se sigue sin desarrollar activamente modelos de
relaciones igualitarias.

En base a lo expuesto; se propone adoptar los siguientes acuerdos:

 Proyectar todos los planes de empleo que se realicen desde el Ayuntamiento con la
perspectiva de género, para evitar la masculinización en los trabajos que se creen.

 Colaborar con la inspección de trabajo en que no existan diferencias salariales en trabajos
del mismo valor, en que se hayan implantado planes de igualdad en las empresas obligadas
a ello y motivar a que se implanten en las demás.

 Realizar campañas permanentes contra la violencia de género en todas sus
manifestaciones, no permitiendo en los medios de comunicación municipales ninguna
manifestación sexista y estereotipada de mujeres y hombres.

 Impulsar, a través de planes educativos concretos y en colaboración con los centros
educativos del municipio, valores basados en la igualdad, el respeto, la libertad, la
autonomía, la corresponsabilidad y contra la violencia de género.

 Desarrollar medidas concretas dirigidas a las jóvenes y adolescentes, dentro del Plan Local
de Igualdad y en coordinación con asociaciones de mujeres del municipio y otras
instituciones.

 INVITAR a la ciudadanía y, de manera muy especial, a la juventud del municipio a participar
activamente en los diferentes actos que se lleven a cabo, por parte de las Instituciones y
Colectivos de Mujeres, con motivo del 25 de noviembre, Día Internacional contra la Violencia
hacia las Mujeres.”

Por los portavoces de los dos Grupos Políticos Municipales, P.S.O.E. e I.U. se
solicita la aprobación de las dos mociones refundidas en una sola conjunta, al tener un
fundamento y contenido prácticamente idéntico.



Se somete a continuación a votación la declaración de urgencia de las
mociones, declarándose la urgencia del asunto por unanimdad de los trece
Concejales que componen la Corporación.

Se abre el debate del asunto, con la intervención del portavoz del Grupo
MASS, Sr. López García, que pregunta si en el texto de la moción se va a recoger
únicamente la parte dispositiva o también los antecedentes.

Manifiesta la portavoz del Grupo P.S.O.E., Sra. Martínez Ramón que se deben
recoger tanto los antecedentes como la parte dispositiva.

Toma la palabra el portavoz del Grupo P.P., Sr. Digón Rodríguez, para
manifestar que se comparte el contendio de las mociones presentadas, pero no el
párrafo de los antecedentes de la moción del Grupo P.S.O.E. en que se hace referencia
a los recortes en políticas sociales protagonizados por Gobiernos autonómicos y
locales del Partido Popular, especialmente por lo que se refiere a los gobiernos locales,
ya que el equipo de gobierno del Ayuntamiento de Fabero no ha hecho ningún recorte.

Manifiesta la Sra. Martínez Ramón que la mención a los gobiernos locales del
Partido Popular se refiere a municipios de más de 20.000 habitantes.

Interviene el portavoz del Grupo MASS para proponer que se elimine de la
moción las referencias al Partido Popular, ya que en años anteriores no se hacía
referencia en las mociones del Día Internacional contra la Violencia de Género a ningún
partido concreto.

Manifiesta la Sra. Martínez Ramón que en las mociones aprobadas en años
anteriores sí se hacía referencia a las políticas del Partido Popular.

Interviene la Concejala del Grupo P.S.O.E., Sra. Trabado Vallejo, para
manifestar que el Ayuntamiento de Fabero en años anteriores realizaba campañas de
sensibilización en los colegios y en el instituto y este año no se han realizado, puesto
que ha finalizado el contrato de la Agente de Igualdad.

Interviene el Sr. Alcalde, para manifestar que no puede admitir los argumentos
de la Sra. Trabado Vallejo, puesto que la finalización del contrato de la Agente de
Igualdad está motivada porque la Junta de Castilla y León no ha concedido la
subvención que financiaba la contratación.

Finalizadas las intervenciones, el Pleno del Ayuntamiento de Fabero, con el
voto favorable de los seis Concejales del Grupo P.S.O.E. y de los dos Concejales
del Grupo I.U., y la abstención de los tres Concejales del Grupo P.P. y de los dos
Concejales del Grupo MASS, de los trece que componen la Corporación, acuerda
aprobar la siguiente moción conjunta con motivo del 25 de noviembre de 2011,
Día Internacional contra la Violencia de Género:

ANTECEDENTES



Desde el AYUNTAMIENTO DE FABERO queremos hacer nuevamente un llamamiento
a la rebelión colectiva de la ciudadanía contra la violencia de género: todos y todas debemos
comprometernos contra esta inmensa crueldad que solo produce dolor, miedo y muerte en las
mujeres víctimas, en los menores que la padecen y en sus familiares y amigos que la sufrirán
de por vida.

La sociedad española no puede ni debe tolerar este reguero de víctimas, directas e
indirectas, y que cada persona, cada familia, cada institución, cada comunidad, grande o
pequeña, debe poner todo su esfuerzo en erradicar la violencia de género.

La Ley contra la Violencia de Género fue la primera normativa legal aprobada por el
Gobierno socialista en Diciembre de 2004 y dotó a Ministerios, Comunidades Autónomas,
Ayuntamientos y Asociaciones de los recursos necesarios, tanto legales como económicos,
para la protección integral de las víctimas y de los menores a su cargo.

Gracias a ello, cientos de miles de mujeres han podido ser atendidas, protegidas y
salvadas de ese cerco de terror y violencia al que se veían sometidas junto a sus hijos e hijas,
con el propósito de lograr la recuperación de su dignidad y su reincorporación a la sociedad en
plena libertad. La Ley ha puesto todos los recursos del Estado (Cuerpos y Fuerzas de
seguridad, Justicia, Sanidad, Educación, Asociaciones de ayuda y apoyo, servicios sociales,
políticas de empleo y vivienda, etc.,) a disposición de las víctimas y sus familias, en una clara
apuesta social para terminar con el terror.

Sin embargo, los últimos recortes en políticas sociales protagonizados por Gobiernos
autonómicos y locales del Partido Popular, están afectando negativamente a las mujeres y a la
igualdad, haciendo más difícil la lucha contra la violencia de género. A pesar de ser los
responsables directos de poner en marcha la protección a las víctimas y de gestionar las
ayudas económicas decretadas por el Gobierno Central para este fin, en algunas Comunidades
Autónomas y Ayuntamientos asistimos a recortes indiscriminados que muestran la falta de un
compromiso firme que sitúe la sensibilización y erradicación de la violencia de género en las
prioridades de la agenda política.

No podemos ni debemos consentirlo. No podemos ni debemos permitir que se
abandone a su suerte a cientos de miles de mujeres ni a sus familiares que todavía sufren esta
violencia criminal. No vamos a dejarnos quitar todo lo que, como  ciudadanía, hemos
conseguido en estos años.

El año 2011 está finalizando con el aumento de las desigualdades sociales. La crisis
económica, provocada por el sistema capitalista, está generando una clase social cada vez
más empobrecida y sometida a los vaivenes de los mercados financieros. Estas diferencias
económicas y desigualdades se acentúan muchísimo más en las mujeres, ya que son éstas las
que están sufriendo directamente un duro golpe contra las conquistas aparentemente
consolidadas.

So pretexto del ahorro, se están eliminando los organismos de igualdad en todos los
ámbitos territoriales, se han disminuido de facto las inversiones destinadas a políticas
específicas y las escasas políticas de empleo se han centrado en trabajos masculinizados,
mientras se potencia el trabajo a tiempo parcial –protagonizado muy mayoritariamente por
mujeres- y aumenta la brecha salarial entre mujeres y hombres.

La violencia ejercida contra las mujeres, es un mal estructural de una sociedad sin
respeto ni conciencia de los valores de igualdad, que acampa en todo tiempo y situación, pero
cuando una sociedad sufre ataques en su ya débil estructura de bienestar, como ahora está



ocurriendo, la violencia alcanza cuotas vergonzantes tanto en el aumento de sus víctimas,
como en las formas que adopta.

Así comprobamos que ha aumentado de forma brutal de mujeres asesinadas y
violentadas física y psicológicamente (este año de media se están asesinando una mujer por
semana; en 2010 se solicitaron casi 40.000 órdenes de protección), y que la violencia
económica se ensaña con la complicidad de los distintos gobiernos: en el segundo trimestre de
2011 el paro femenino se situaba en un 22 % y el 60 % de los trabajos fuera del hogar se
realiza a jornada parcial.

La vuelta al hogar, a los cuidados y la recuperación patriarcal de los roles sexistas, son
señas de identidad de esta nueva y catastrófica etapa. Se sigue sin reconocer nuestra
contribución en ninguna de las facetas sociales, tampoco se cuantifica económicamente
nuestro trabajo. El miedo a la inestabilidad económica está mermando la capacidad de decisión
de las mujeres, soportando situaciones personales y laborales propias de otras épocas
históricas que parecían superadas y estamos padeciendo una rapidísima feminización de la
pobreza más absoluta.

Asimismo hay que incidir especialmente en la situación de las y los jóvenes, ya que está
demostrando que en lo que se refiere a sus las relaciones, entre la juventud, éstas siguen
marcadas por patrones de dominación machista, en tanto en cuanto se sigue sin desarrollar
activamente modelos de relaciones igualitarias.

Por lo anteriormente expuesto, se acuerda:

1. Exigir, en base al art. 155 de la Constitución Española que obliga a las
Comunidades Autónomas al cumplimiento de las Leyes vigentes, a que nuestra
Comunidad Autónoma de Castilla y León cumpla estrictamente la Ley Integral
contra la Violencia de Género sin ningún tipo de excusas, porque la integridad de
las mujeres y menores ha de estar garantizada sin disculpas ni dudas.

2. Exigir a nuestro gobierno autonómico y promover a nivel municipal que la
aplicación efectiva de dicha Ley sea una prioridad en la agenda política y en el
presupuesto.

3. Instar a nuestro Gobierno Autonómico y promover a nivel municipal el seguir
promoviendo, a través de los medios públicos de comunicación, programas
específicos de sensibilización de la sociedad contra la violencia de género a fin
de contribuir de manera decisiva a la erradicación de esta terrible lacra.

4. Instar a nuestro Gobierno Autonómico y promover a nivel municipal el
cumplimiento de los Acuerdos que, sobre protección de menores expuestos a
entornos de violencia de género fueron asumidos por las Comunidades
Autónomas en la reunión del Sectorial de Igualdad celebrada en Abril de 2010,
con la puesta definitiva en marcha del sistema de protección especializada de
menores y de elaboración del Protocolo de atención a los mismos.

5. Instar a nuestro Gobierno Autonómico y promover a nivel municipal el seguir
consiguiendo una mayor formación especializada y una mayor implicación de la
Policía Autonómica, o en su defecto municipal, en la protección de las víctimas de
violencia de género, directa o indirecta.



6. Instar a nuestro Gobierno Autonómico y promover a nivel municipal a realizar un
estudio socio-criminológico sobre violencia de género, en colaboración con el
Gobierno Central, a fin de poner de manifiesto la realidad existente sobre esta
terrible problemática.

7. Proyectar todos los planes de empleo que se realicen desde el Ayuntamiento con
la perspectiva de género, para evitar la masculinización en los trabajos que se
creen.

8. Colaborar con la inspección de trabajo en que no existan diferencias salariales en
trabajos del mismo valor, en que se hayan implantado planes de igualdad en las
empresas obligadas a ello y motivar a que se implanten en las demás.

9. Realizar campañas permanentes contra la violencia de género en todas sus
manifestaciones, no permitiendo en los medios de comunicación municipales
ninguna manifestación sexista y estereotipada de mujeres y hombres.

10. Impulsar, a través de planes educativos concretos y en colaboración con los
centros educativos del municipio, valores basados en la igualdad, el respeto, la
libertad, la autonomía, la corresponsabilidad y contra la violencia de género.

11. Desarrollar medidas concretas dirigidas a las jóvenes y adolescentes, dentro del
Plan Local de Igualdad y en coordinación con asociaciones de mujeres del
municipio y otras instituciones.

12. INVITAR a la ciudadanía y, de manera muy especial, a la juventud del municipio a
participar activamente en los diferentes actos que se lleven a cabo, por parte de
las Instituciones y Colectivos de Mujeres, con motivo del 25 de noviembre, Día
Internacional contra la Violencia hacia las Mujeres.

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Comienza su turno el portavoz del Grupo I.U., Sr. Alonso García, y formula
una única pregunta, en relación con la reunión informativa convocada por José Luis
Zapico, en la que transmitió a los vecinos de Fabero la intención de crear empresas en
el municipio e informó de la posibilidad de presentar solicitudes en unas casetas
ubicadas en el Polígono Industrial. Pregunta el Sr. Alonso García qué hay de cierto en
lo señalado y si José Luis Zapico dispone de licencias municipales para la instalación
de las casetas.

Responde el Sr. Alcalde que las casetas se colocaron en el Polígono Industrial
sin permiso del Ayuntamiento y se requirió a José Luis Zapico para que las retirara.
Éste solicitó instalaciones municipales para la impartición de cursos para la creación de
empresas y por un principio de prudencia ante las expectativas creadas en los vecinos
del municipio, se le requirió para que presentase documentación, que hasta la fecha no
ha presentado. La credibilidad que merecen estas iniciativas es escasa.

Interviene la portavoz del Grupo P.S.O.E., Sra. Martínez Ramón, para manifestar
que José Luis Zapico solicitó también las instalaciones del Pozo Vertical y se debe



tener en cuenta que dichas instalaciones se han puesto a disposición de la Junta de
Castilla y León por el Ayuntamiento para la construcción del Parque Temático de la
Minería. Manifiesta también que a su juicio se está vendiendo humo a los vecinos de
Fabero.

Manifiesta el Sr. Alcalde que se trata de actuar con prudencia por las
expectativas de empleo que se crean, ya que esta persona ha presentado otros
proyectos en distintos Ayuntamientos a los que se ha dirigido en términos similares. En
Fabero solicitó varias instalaciones municipales, entre ellas el Camping para creación
de una empresa de restauración.

Comienza su turno la portavoz del Grupo P.S.O.E., Sra. Martínez Ramón, y
formula los siguientes ruegos y preguntas:

1. Sr. Alcalde, ¿tiene algo nuevo que informar sobre la apertura del Centro
de Grandes Discapacitados?

Responde el Sr. Alcalde que las últimas noticias que conoce son las
declaraciones que hizo en Páramo del Sil la Consejera de Familia e Igualdad
de Oportunidades de la Junta de Castilla y León de que el Centro no se iba a
abrir para discapacitados, por lo que él personalmente llamó a la Consejería
para transmitir la disconformidad del Ayuntamiento. Asimismo solicitó al
Delegado Territorial de la Junta una reunión con la Consejera, que aún está
pendiente de confirmación.

Manifiesta la Sra. Martínez Ramón que la Junta de Castilla y León está
ubicando a los discapacitados en chalets, cuando se dispone en Fabero de un
Centro perfectamente equipado, por lo que hay que entender que el hecho de
no ponerlo en funcionamiento responde a un mero capricho político.

2. Sr. Alcalde, ¿nos puede informar de la fecha de adjudicación o inicio de
obras del Parque Temático de la Minería?

Responde el Sr. Alcalde que solicitó por vía telefónica a la Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León una reunión para tratar tres
cuestiones, el Parque Temático de la Minería, el Centro de Grandes
Discapacitados y la Vía Rápida entre Fabero y Fresnedo, reunión que todavía
está pendiente de confirmar.

3. Manifiesta la Sra. Martínez Ramón que otra de las preguntas que tenía
previsto formular es la relativa a la fecha de inicio de las obras de la Vía
rápida Fabero-Fresnedo, que ha quedado contestada por el Sr. Alcalde
con la anterior.



4. ¿Qué gestiones se han realizado para el proyecto de “Recuperación
Ambiental de Escombrera del Pozo Viejo para la creación de un Área de
Pesca deportiva”?

Responde el Sr. Alcalde que se está considerando la posibilidad de un
cambio de ubicación del área de pesca deportiva y cede la palabra al portavoz
del Grupo MASS, Sr. López García.

Manifiesta el Sr. López García que las gestiones se siguen realizando
en los mismos términos de los que se informó en la sesión plenaria del día 25
de octubre de 2011. Se está estudiando un cambio de ubicación del área de
pesca deportiva, que se trasladaría a Bárcena de la Abadía, si es posible,
pero en cualquier caso el proyecto se ejecutará, en una u otra ubicación.

Manifiesta la Sra. Martínez Ramón que ASODEBI ha concedido un
plazo de 18 meses para ejecutar el proyecto.

Responde el Sr. López García que ese plazo comienza a contar a partir
de la firma del convenio correspondiente entre el Ayuntamiento y ASODEBI,
que aún no se ha formalizado.

Manifiesta la Sra. Martínez Ramón que desde el Ayuntamiento se ha
solicitado una prórroga .

Responde el Sr. López García que la prórroga se solicitó para la
presentación del proyecto.

Interviene la Concejala del Grupo P.S.O.E., Sra. Trabado Vallejo, que
no parece lógico cambiar la ubicación del proyecto, ya que la escombrera en
la que inicialmente se preveía la creación del área de pesca deportiva es de
propiedad municipal, y en cambio para la nueva ubicación planteada el
Ayuntamiento debe adquirir terrenos que son propiedad de particulares.

Responde el Sr. López García que el coste total del proyecto sería el
mismo con la nueva ubicación. Manifiesta también que él siempre ha tenido
un planteamiento diferente al anterior equipo de gobierno sobre la zona en la
que se debe ubicar el área de pesca deportiva, que actualmente está
gestionando, y que procederá a informar de las gestiones realizadas.

5. ¿Ha comprobado que las obras de la fábrica de neumáticos se han
reanudado, hecho que nos produce satisfacción a este grupo político y
nos preocupa por la necesidad de empleo que existe en el municipio?.

Responde el Sr. Alcalde que no ha comprobado nada y se remite a lo
informado en la sesión plenaria del día 25 de octubre de 2011.

Interviene el Concejal del Grupo P.S.O.E., Sr. Monasterio Ramón,



para manifestar que él sí ha comprobado que en el día de hoy se está
trabajando en la fábrica de neumáticos.

Manifiesta el Sr. Alcalde que en caso de que eso fuera cierto, se
alegra, puesto que se trata de un proyecto de gran importancia para el
municipio, del que nadie debería estar en contra.

6. Por Decreto 184/2011 han contratado a 3 personas para la piscina
climatizada, con alta 17 de octubre y hoy, fecha 24 de noviembre,
permanece cerrada, por tanto ¿qué funciones viene desarrollando este
personal?¿Para cuándo se prevé la apertura?

Responde el Sr. Alcalde que los trabajadores empezaron a prestar
servicios en la piscina climatizada, pero posteriormente fue necesario cerrar
las instalaciones para hacer reparaciones diversas. En un principio se acordó
con ellos que disfrutasen de vacaciones mientras durasen los trabajos de
reparación y hasta la reapertura de la piscina climatizada.

Interviene la Concejala Delegada de Deportes, Sra. Martínez
Fernández, para informar de que la socorrista pidió la baja voluntaria, al
encargado se le hizo un nuevo contrato por dos horas diarias para servicio de
mantenimiento y a la monitora se la dio de baja y se le hizo un nuevo contrato
para prestar servicio en el pabellón polideportivo de Fabero durante las
vacaciones del trabajador que presta servicios en él.

Pregunta la Sra. Martínez Ramón cuándo se prevé reabrir la piscina.

Responde la Sra. Martínez Fernández que espera que sea posible la
reapertura el día 1 de diciembre.

7. ¿Qué sistema de baremación han utilizado o aplicado para evitar
cualquier tipo de enchufismo en la contratación municipal, ya que no se
aprobaron unas bases en las que se contemplasen unos méritos, sino
que se tuvo en cuenta para la selección únicamente el currículum
presentado por los candidatos?.

Responde el Sr. Alcalde que efectivamente no se aprobaron unas
bases, debido a la urgencia para la contratación del personal, ante la
inminente apertura de la piscina climatizada. A partir de ahora la selección del
personal no se realizará así, sino que se tratará de iniciar los procesos de
contratación con antelación suficiente.

Manifiesta la Sra. Martínez Ramón que el anterior encargado de la
piscina climatizada tenía mucha más experiencia, por lo que se debió valorar
más ese aspecto al hacer la selección.



8. Hemos visto un registro de salida, 2.414 de 18 de octubre, solicitando un
cambio de la obra del parque público en Lillo del Bierzo, por parque
público en Fabero. Sr. Alcalde, ¿vds. no consideran prioritario finalizar
la obra del parque público de Lillo del Bierzo?

Responde el portavoz del Grupo MASS, Sr. López García, que para la
finalización del parque de Lillo del Bierzo es necesario adquirir unos terrenos
que el Ayuntamiento en su día no adquirió. Al existir también necesidad de
llevar a cabo actuaciones en el parque de Fabero y siendo posible cambiar las
obras solicitadas, se optó por ese cambio.

Interviene el Concejal del Grupo P.S.O.E., Sr. Alfonso Canedo, para
manifestar que el Ayuntamiento acordó la adquisición de las dos fincas que
faltaban para completar la obra, pero en una de ellas había un problema, al no
coincidir los datos de la escritura con los del Catastro, por lo que la propietaria
tenía que hacer las rectificaciones oportunas.

Pregunta el Sr. López García si se formalizó contrato con la propietaria.

Manifiesta el Sr. Alfonso Canedo que existe acuerdo de adquisición de
la Junta de Gobierno Local.

Manifiesta el Sr. López García que en el expediente no consta que
exista compromiso de venta por la propiedad y que cuando se solucionen los
problemas existentes y el Ayuntamiento disponga de los terrenos, ejecutará la
obra con sus propios medios.

9. Sr. Alcalde, ¿en qué estado se encuentra el camión de la basura, el cual
tuvo un accidente en la rotonda de Fresnedo?

Responde el Sr. Alcalde que está destrozado.

Informa el Sr. López García que está pendiente de recibirse la
valoración de los daños, y dependiendo del coste de reparación de la caja,
quizá sea necesario adquirir otro camión.

10.Ya que vds. hablan de austeridad, control de gasto y recortes, resulta
que observamos que el camión que contratan para los desatascos es el
camión del Consejo Comarcal (Aguagest) y no el de la Diputación
Provincial, cuyo coste es muy inferior.

Responde el portavoz del Grupo MASS, Sr. López García, que se
solicitó el camión de Aquagest por razón de la urgencia de algunos
desatascos, que no permitían esperar a que estuviera disponible el camión de
la Diputación.



11.¿Qué criterios técnicos están siguiendo para la gestión del alumbrado
público?

Responde el Sr. Alcalde que el sentido común aconsejaba, para
conseguir una reducción del gasto eléctrico, apagar farolas y se pensó en
dejar en cada calle con iluminación suficiente una apagada y otra encendida.
Es consciente de que en determinadas zonas del municipios se apagaron
más de las inicialmente previstas, aunque es posible que el motivo fuera la
existencia de averías. En los pueblos se tratará de apagar las menos
posibles, y espera que con el tiempo se produzca un ahorro considerable en
energía eléctrica. Informa también a la Corporación de que se está en
contacto con determinadas empresas que plantean fórmulas de reducción del
gasto eléctrico, pero es necesario estudiarlas con detenimiento.

Interviene el Concejal del Grupo P.S.O.E., Sr. Alfonso Canedo, para
manifestar que las medidas de ahorro no deben poner en riesgo la seguridad,
y la calle principal de Fabero y otras zonas, como el parque o los pasos de
peatones, estuvieron insuficientemente iluminados, con el consiguiente riesgo,
por lo que se debió planificar mejor antes de proceder al apagado de las
farolas.

Manifiesta el Sr. Alcalde que se subsanarán los fallos.

12.Sr. Alcalde, en el mes de julio se continuaron las obras de la
construcción de 98 nichos en el cementerio. Además del personal que el
Ayuntamiento tenía por subvenciones para ello, han contratado a 2
trabajadores, que según vds. era para la construcción de los nichos. A
la fecha de hoy ¿se ha finalizado la obra?

Responde el Concejal Delegado de Obras, Sr. Digón Rodríguez, que
los dos trabajadores contratados se han dado de baja, el primero de ellos en
el mes de septiembre y el otro recientemente. Aunque la obra no ha
finalizado, no se contratará a nuevos trabajadores para este fin al menos
hasta el mes de enero.

13.Por qué razones se ha procedido a la demolición del muro del cierre del
parque?

Responde el Concejal Delegado de Obras, Sr. Digón Rodríguez, que
se estaba cayendo y él mismo lo pudo comprobar, ya que lo movió con la
mano.

Pregunta la Sra. Martínez Ramón si se va a reconstruir.



Responde el Sr. Digón Rodríguez que no, puesto que no se considera
necesario.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las veintiuna
horas y cuarenta y cinco minutos del mismo día que consta en el encabezamiento. De
su desarrollo y de lo acordado en ella, se extiende esta ACTA por mí el Secretario de la
Corporación, que DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde.

Vº.Bº.
EL ALCALDE, EL SECRETARIO,


